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30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, 
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, así como en lo establecido en el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se esta-
blecen medidas para contribuir a garantizar la biodi-
versidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, se ha acorda-
do someter a información pública el proyecto, el estu-
dio de impacto ambiental y los bienes y derechos 
afectados, correspondiente a la actuación del epígrafe, 
a cuyos efectos:

1. Se informa al público de los aspectos relevantes 
relacionados con el procedimiento de aprobación del 
proyecto, que son los siguientes:

Solicitud de autorización del proyecto: Resolución de 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Duero 
de fecha 13 de Julio de 2007.

Sujeción del proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental: El proyecto está incluido en el 
Anexo I, Grupo 9, apartado c-7) - Obras de encauzamien-
to y proyectos de defensa de cursos naturales» cuando se 
desarrollen en zonas especialmente sensibles, designadas 
en aplicación de las Directivas 79/409/CEE del Consejo, 
de 2 de abril de 1979 y 92/43/CE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, o en humedales incluidos en la lista del 
Convenio Ramsar del Real Decreto Legislativo 1/2008, 
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-
yectos.

Órgano competente para resolver el procedimiento 
(órgano sustantivo): Confederación Hidrográfica del 
Duero, Organismo Autónomo de la Administración Ge-
neral del Estado adscrito al Ministerio de Medio Am-
biente.

Órgano del que se puede obtener la información perti-
nente, así como al que se pueden presentar observacio-
nes, alegaciones y consultas : Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, (calle Muro, 5. 47004 Valladolid).

Plazo disponible para la presentación de alegaciones: 
Treinta (30) días desde el siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Naturaleza de la decisión a adoptar: Resoluciones del 
Ministerio de Medio Ambiente aprobando el Proyecto y 
Declaración de Impacto Ambiental.

Disponibilidad de la información recogida con arreglo 
al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos: 
Se expondrá al público un ejemplar del proyecto y el 
Estudio de Impacto Ambiental en las oficinas de la Con-
federación Hidrográfica del Duero (calle Muro, 5. 47004 
Valladolid) y en el Ayuntamiento de Saldaña (Palencia). 
Así mismo se dispondrá una copia completa de los mis-
mos en soporte informático, en los Ayuntamientos de 
Poza de la Vega y Pino del Río. (Palencia). La nota ex-
tracto completa podrá examinarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Palencia, número 11, de 25 de enero 
de 2008.

Modalidades de participación: Se podrán realizar con-
sultas, observaciones o alegaciones por escrito ante el 
órgano indicado anteriormente.

2. Mediante la publicación del presente anuncio 
se notifica a las personas interesadas, a las que alude el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyec-
tos, informándolas de su derecho a participar en el 
procedimiento de información pública, de que se pone 
a su disposición la información a la que se refiere el 
artículo 9.3 de la misma norma legal y de que las ob-
servaciones y alegaciones en que se concrete dicha 
participación deben formularlas en el plazo de treinta 
(30) días desde el siguiente a la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado y remitirlas a la 
Confederación Hidrográfica del Duero (calle Muro, 5, 
47004 Valladolid).

Valladolid, 11 de febrero de 2008.–Presidente, Anto-
nio Gato Casado. 

 14.541/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana relativa a notificaciones de 
Trámites de Audiencias en los procedimientos 
sancionadores ES.430/07/CR Y ES.483/07/CR 
incoados por infracción a la Ley de Aguas.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana relativo a notificación de tramites De conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285 de 27 de noviembre), por la presente 
comunicación se notifican los trámites de audiencia, for-
mulados en expedientes sancionadores incoados, por in-
fracción a la Ley de Aguas que a continuación se relacio-
nan, al no haber sido posible su notificación bien por 
desconocerse el último domicilio del interesado o bien 
intentada ésta no se podido practicar.

Se le significa que se les conoce un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación a fin de que pueda examinar el expediente en 
las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, situada en Ciudad Real en la Carretera de Porzuna 
número 6, y efectuar las alegaciones que considere opor-
tunas.

Se le advierte que solamente podrán examinar el ex-
pediente el interesado o representante legal acreditado 
documentalmente.

Número de expediente: ES.–430/07/CR. Interesado: 
Herederos de Antonia Guijarro Bolaños. Infracción: 
alumbramiento de aguas subterráneas mediante la aper-
tura de un pozo, en término municipal de Manzanares 
(Ciudad Real).

Número de expediente: ES.–483/07/CR. Interesado: 
D. Eladio Muela Saavedra. Infracción: apertura de un 
pozo e instalación en el mismo de instrumentos para la 
extracción de aguas subterráneas, en término municipal 
de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real).

Ciudad Real, 4 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 14.542/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana relativa a notificación de 
pliego de cargos formulados en los procedimien-
tos sancionadores ES.13/08/CR y ES.–39/08/CR, 
incoados por infracción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el articulo 59,5 
de la Ley 30/l992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Publicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), 
por la presente comunicación ,se notifican los Pliegos de 
Cargos, formulados en Expedientes sancionadores incoa-
dos, por infracción a la Ley de Aguas que a continuación 
se relacionan, al no haber sido posible su notificación, bien 
por desconocerse el ultimo domicilio del interesado o bien 
intentada ésta no se ha podido practicar.

Los pliegos de cargos, podrán ser recogidos por el in-
teresado o representante legal acreditado en las oficinas 
de este Organismo sitas en la carretera de Porzuna, n.º 6, 
de Ciudad Real, pudiendo solicitarse igualmente por es-
crito Se le significa que se les concede un plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente al de la presente 
publicación para que puedan alegar lo que estimen más 
conveniente en su defensa.

Numero de expediente: ES.–13/08/CR. Interesado: Pe-
dro Julián Díaz-Cano. Infracción: Apertura de dos pozos e 
instalación en los mismos de instrumentos para la extrac-
ción de aguas subterráneas, en término municipal de Al-
hambra (Ciudad Real). Multa de 6.010,13 a 30.050,61 
euros).

Número de expediente: ES.–39/08/CR. Interesado: 
Pedro Bueno Romero. Infracción: alumbramiento de 
aguas subterráneas mediante la apertura de un pozo, en el 
mismo de instrumentos para la extracción de aguas sub-
terráneas, en término municipal de Socuéllamos (Ciudad 
Real). Multa de hasta 6.010,12 euros.

Ciudad Real, 3 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 14.544/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana relativa a notificación sobre ele-
vación de propuesta relativa a los procedimientos 
sancionadores ES.–158/07/CR, ES.–256/07/CR, 
344/07/CR, 378/97/AB y ESV.–59/2007/CR incoa-
dos por infracción a la Ley de Aguas.

A los efectos previstos en el artículo 132 de la 
Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), 
por la presente se le comunica que con fecha 27-9-2006, 
se ha procedido a elevar a la Presidencia de este Organis-
mo las correspondientes Propuestas de Resolución for-
muladas en los procedimientos sancionadores de referen-
cia, de conformidad con lo establecido en el artículo 332 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Número de expediente ES.–158/07/CR. Interesado: 
Francisco Chaparro Salcedo. Infracción: alumbramiento 
de aguas subterráneas mediante la apertura de un pozo, 
en término municipal de La Solana (Ciudad Real).

Número de expediente ES.–256/07/CR. Interesado: 
Jesús García Rayo Moreno. Infracción: instalación de 
alambrada y ejecución de obras en zona de servidumbre 
y policía del río Tirteafuera, en término municipal de 
Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real).

Número de expediente: ES.–344/07/CR. Interesado: 
Hortensia Hernández Navarro. Infracción: apertura de un 
pozo y la instalación en el mismo de instrumentos para la 
extracción de aguas subterráneas, en término municipal 
de Piedralá-Malagón (Ciudad Real).

Número de expediente: ES.–378/07/AB. Interesado: 
Gregorio Ruiz Parra. Infracción: derivación de aguas 
procedentes de la Laguna San Pedra-Lagunas de Ruide-
ra, en término municipal de Ossa de Montiel (Albacete).

Número de expediente: ESV.–59/2007/CR. Interesa-
do: Ionut Medrea Moldovan (Ciudad Real). Infracción 
lavado de vehículo en el arroyo del Tejar, en término 
municipal de Porzuna (Ciudad Real).

Ciudad Real, 4 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 15.589/08. Anuncio de la Dirección General de 
Costas sobre información pública del expediente 
de expropiación forzosa de terrenos en la Playa 
de Carabeo, en el término municipal de Nerja 
(Málaga) (exp. 28/4825).

El Consejo de Ministros aprobó por Acuerdo de 9 de 
marzo de 2007 la declaración de utilidad pública y la 
iniciación de los trámites para la expropiación forzosa de 
la finca sita en la Playa de Carabeo, t.m. de Nerja (Mála-
ga), para su incorporación al Dominio Público Marítimo-
Terrestre, al amparo de lo establecido en el art. 10 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y de la Disposición Adicional Tercera de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, que realiza una decla-
ración genérica de utilidad pública, pues en ella se señala 
«se declararán de utilidad pública, a efectos de expropia-
ción, los terrenos de propiedad particular a que se refiere 
la disposición transitoria segunda, así como los incluidos 
en la zona de servidumbre de protección que se estimen 
necesarios para la defensa y el uso del dominio público 
marítimo-terrestre».

Los terrenos afectados son zona urbana según el Plan 
General de Ordenación Urbana del Municipio de Nerja. 
Según la Inscripción en el Registro de la Propiedad, se 
trata de una parcela rústica, de huerto de riego. Las par-
celas que se pretenden adquirir tienen una superficie ca-
tastral total de 2.196 m2; según la Inscripción existente en 
el Registro de la Propiedad de Torrox, la extensión total 
de los mismos es de 1.368,42 m2 y según la medición 
realizada por el Arquitecto Técnico del Excmo. Ayunta-
miento de Nerja, la finca mide 1.968,60 m2. Hay que te-
ner en cuenta lo dispuesto en el art. 103.3 del R.D. 
3288/1978, de 25 de agosto, que aprueba el Reglamento 
de Gestión Urbanística: «En caso de discordancia entre 
los títulos y la realidad física de las fincas, prevalecerá 
ésta sobre aquéllos en el expediente de reparcelación».

La finca se sitúa por completo dentro de las Servidum-
bres de Tránsito y Protección.
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Los titulares de la finca son José María Mascaró Juan-
do (75% del pleno dominio: propietario del 50% de la 
finca, que adquirió el 25% restante mediante herencia), 
María Gloria Mascaró Juando (12,5% del pleno dominio) 
y Jaime Mascaró Juando (12,5% del pleno dominio), 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox y divi-
dida en las siguientes parcelas: Finca 5.260, Tomo 373, 
Libro 78, Folio 218; Finca 5.262, Tomo 373 y 140, Libro 
78 y 27, Folio 220 y 216; Finca 5.264, Tomo 373, Libro 
78, Folio 222; Finca 5.266, Tomo 373, Libro 78, Folio 
224 y 214; Finca 5.268, Tomo 373, Libro 78, Folio 226; 
Finca 5.280, Tomo 373, Libro 78, Folio 238.

Conforme a lo establecido en los arts. 18 y 19 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y previo acuerdo de 
la Delegación del Gobierno en Andalucía, se ha re-
suelto someter a información pública el expediente 
de referencia, a fin de que las personas que así lo 
deseen puedan solicitar la rectificación de los posi-
bles errores o formular las alegaciones que estimen 
oportunas.

La documentación correspondiente se encuentra en 
las dependencias de la Demarcación de Costas de Anda-
lucía-Mediterráneo en el Paseo de la Farola, 12 (Mala-
gueta) 29071-Málaga, en horario de 9 a 14 h. Las alega-
ciones o cuantas manifestaciones se quieran realizar 
podrán efectuarse dentro del plazo de 15 días desde la 
fecha de publicación de este anuncio.

Nerja (Málaga), 18 de febrero de 2008.–La Ministra 
P.D. (O. MAM/224/2005, de 28 de enero. BOE del día 10 
de febrero). El Subdirector General de Dominio Público 
Marítimo-Terrestre. Ángel Muñoz Cubillo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 14.514/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autori-
zan a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., dos 
posiciones del parque de 220 kV de la Subesta-
ción de «Costa de la Luz / Costa de Huelva», en el 
Término Municipal de Lepe, en la Provincia de 
Huelva.

Visto el expediente incoado en la Dependencia del 
Área de Industria y energía de la Subdelegación del Go-
bierno en Huelva, a instancia de Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L., con domicilio a efectos de notificaciones 
en Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autori-
zación administrativa y aprobación de proyecto de ejecu-
ción de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición ha sido sometida a infor-
mación pública a los efectos establecidos en el artículo 
123 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, no 
presentándose alegación ni oposición alguna durante el 
plazo reglamentario.

Resultando que se remite un ejemplar del proyecto al 
Ayuntamiento de Lepe, en cuyo término municipal radi-
ca la subestación, solicitando informe a los efectos pre-
vistos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 
Se recibe informe del mismo del que no se desprende la 
oposición al proyecto.

Visto el informe favorable de acceso a la Red de 
Transporte emitido por Red Eléctrica de España, S.A. 
como Operador del Sistema y Gestor de la Red de Trans-
porte.

Visto el informe favorable emitido por la Dependen-
cia del Área de industria y Energía de la Subdelegación 
del Gobierno en Huelva.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 17 de enero que ha tenido entrada en el 

Ministerio de Industria, turismo y Comercio con fecha 23 
de enero de 2008.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental formulada 
por la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en la que se 
declara «viable a los efectos ambientales» el proyecto de 
referencia.

Resultando que la instalación solicitada, tiene por fin 
mejorar la calidad de servicio de la zona, asegurar el su-
ministro de la misma y atender el crecimiento de la de-
manda que se está produciendo.

Resultando que la citada subestación se encuentra in-
cluida en el documento denominado «Planificación de 
los Sectores de Electricidad y Gas 2002-2011. Revisión 
2005-2001» de marzo de 2006, aprobado por el Consejo 
de Ministros el 31 de marzo de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre,

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., dos 
posiciones el parque de 220 kV de la subestación «Costa 
de la Luz / Costa de Huelva», en el término municipal de 
Lepe, en la provincia de Huelva, cuyas características 
principales son:

Dos posiciones de línea de 220 kV dotadas de:

Un interruptor tripolar.
Dos seccionadores tripolares de barra.
Un seccionador tripolar con mando electrónico.
Tres seccionadores tripolares de puesta a tierra.
Tres transformadores de tensión inductivos.
Tres transformadores de intensidad toroidales.
Un Transformador de tensión capacitivo.
Una bobina de bloqueo.
Una caja de acoplo.
Tres pararrayos.

Un sistema integrado de control y protecciones.
La subestación 220/66 kV es de tipo interior, blindada 

SF6, con un esquema de doble barra.
La finalidad de las instalaciones solicitadas en la Sub-

estación «Costa de la Luz / Costa de Huelva», es mejorar 
la calidad de servicio de la zona, asegurar que el suminis-
tro a la misma y atender el crecimiento de la demanda 
que se está produciendo.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 30 de enero de 2008.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

UNIVERSIDADES
 14.416/08. Anuncio de la Universidad Sevilla so-

bre extravío de título de Ingeniero Técnico Indus-
trial.

Se anuncia el extravío de título de Ingeniero Técnico In-
dustrial de fecha de expedición 16 de noviembre de 1983 de 
José López Porcuna a efectos de la Orden de 8 de julio 
de 1988.

Sevilla, 14 de febrero de 2008.–Responsable de Ad-
ministración de Centro, Ángeles Morgado Ruiz. 

 14.440/08. Anuncio de la Universidad de Oviedo 
sobre extravío de título de Licenciada.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Filo-
logía, Filología Hispánica, especialidad Lengua Españo-
la, con número de Registro Nacional de Títulos 2005/
069263 de fecha de expedición 6 de septiembre de 2002 
de Sonia María Vargas López a efectos de la Orden de 8 
de julio de 1988.

Oviedo, 7 de marzo de 2008.–La Decana, Ana María 
Cano. 

 14.466/08. Anuncio de la Universidad de Granada 
sobre extravío de título de Licenciado en Filoso-
fía y Letras. Sección Filología Francesa.

Se anuncia el extravío de título de Licenciado en Filoso-
fía y Letras. Sección Filología Francesa con número de Re-
gistro Nacional de Títulos 1992/089114 de fecha de expedi-
ción 30 de octubre de 1990 de doña Ana María Sánchez 
Ramos a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Granada, 7 de marzo de 2008.–Juan Carlos Marto 
Martos, Secretario. 

 14.488/08. Anuncio de la Universidad de Burgos 
sobre el extravío de título de Maestro de Primera 
Enseñanza.

Se anuncia el extravío de Título de Maestra de Prime-
ra Enseñanza de fecha de expedición de 30 de enero de 
1965 de doña María Teresa Díez García.

Burgos, 4 de marzo de 2008.–Secretario de la Facul-
tad de Humanidades y Educación, Tomás Rodríguez Ar-
miño. 

 14.497/08. Anuncio de la Universidad de las «Illes 
Balears» sobre extravío de título de Maestra de 
Primera Enseñanza, Plan de Estudios 1967.

Se anuncia el extravío de título de Maestra de Primera 
Enseñanza, Plan de Estudios 1967 con número de Regis-
tro Nacional de Títulos 7148 de fecha de expedición 09 
de julio de 1973 de D.ª Rita Lliteras Vidal a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Palma de Mallorca, 27 de febrero de 2008.–El Admi-
nistrador de Centro, Eduardo Vivancos Tarré. 

 14.506/08. Resolución de la Universidad Complu-
tense de Madrid, Facultad de Filología, sobre 
extravío del título de Licenciado.

Extraviado el título de Licenciado en Filología (Ingle-
sa), expedido el 24 de junio de 2003, de doña Azucena 
M.ª Barahona Mora, registro especial de Títulos nros. 1-
BC-295133 2004/008187 28027710 258611. Se anuncia 
al público con derecho a reclamar dentro de un mes desde 
la publicación del anuncio en el BOE.

Transcurrido el plazo se elevará a la superioridad el 
expediente incoado para la expedición de un duplicado.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–El Decano, Dámaso 
López García. 

 14.520/08. Anuncio de la Universidad Compluten-
se de Madrid sobre extravío de título.

Se anuncia el extravío del título de Ayudante Técnico 
Sanitario de Ramón Nicolás Saiz Pérez con número de 
Registro Nacional de Títulos 1251, f.º 236, fecha de ex-
pedición 14 de diciembre de 1966, a efectos de la Orden 
de 8 de julio de 1988.

Madrid, 14 de febrero de 2007.–La Secretaria Acadé-
mica, Paloma Ortega Molina. 


